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Ciudad de Méxic o, a 23 de julio de 2019

oFICIo No. SG/D G|yEL/RP Al ALc / 00 668 / 2019

DIP. JOSÉ DE JESÚS MARTÍN DEL CAMPO CASTAÑEDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA
COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO

DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa Icela Rodríguez Velâzquez,
Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México, en la fracción II, del artículo 26 de
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de
México, relativa a la conducción de las relaciones de la Jefa de Gobierno con los
organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los artículos
7 , fracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; por este medio
adjunto el oficio AC/DGG/20L2/201-9 de fecha 08 de julio de 2019, signado por el

Lic. Salvador Santiago Salazar, Director General de Gobierno en la Alcaldía de

Cuauhtémoc,medianteelcualWlç.}l.uggt3alPuntodeAcuerdoemitidopor
i&.*Pq¿"r Legislativo de esta Ciudad y comunicado mediante el similar
MDSPOPA/CSP/s 3 8 s/2079.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo

NTE l-

VELA SANCHEZ
ffiEeroR GENERAL

Y DE ENLACE LEGISLATIVO
celegis@ secgob.cdmx.gob.mx

C.cce.p.- Lic. limena Martínez M, Subdirectora de Control de Gestión y Atención Ciudâdana en la SGCDMX. En atención a los folios:

6733/5159
Lic. Salvador Santiago Salazar, Director Generâl de Gobierno en la Alcaldía de Cuauhtémoc.
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DIRECCION GENERAL

JURÍDICA Y ENLACE LEGISLATIVO
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Oficio No: ACIDG G | 201 2 / 201 I
Ciudod de México o 08 de julio de 2019

Asunlo: respuesto

uc. rurs GusTAVo vErA sÁn¡cHez
DIRECTOR GENERAL JURíDICO Y DE ENLACE TEGISTATIVO

EN tA SECRETAR¡A DE GOBIERNO
DOM: CALLE FERNANDO DE ALVA IXTLIXOCHITL ]85. PISO 3, COLONIA TNÁNSTO

Por este medio y en otención o su diverso SG/DGJyEL/PA/CCDMX/341.15/2019 de

fecho 05 de junio de 2019, mismo que fue ingresodo en lo Oficino del Alcolde, el

cuqlfue turnodo con Volonb2AT2en lo Oficiolío de Pqrtes de lo Dirección Generol

de Gobierno en lo Alcoldío Cuouhtémoc, mediqnte el cuol solicito "Se exhorfq o

los Alcoldíos de fq CÍudod de México v o lo Secreforio de Solud. o frovés de lq

AqencÍo de protección sanÍtqria de Io Cìudad de MéxÍco, a vÍaÍlar el cumplÍmÍenio

de lo "Ley de Profección o lo Sofud de los No fumodores en el DísfrÍfo Federol" o

Por lo onterior y poro moyor referencio remito oficio SVR/JUDVGMyEP/I058/2019,

signodo por lo Lic. Pqolo Jocelyn Hernóndez, J.U.D. de Verificoción de Giros

Mercqntiles y Espectóculos Públicos en lo Alcqldío Cuquhtémoc; osí como onexo,

mismos que don olención o su solicitud, poro los efectos legoles que hoyo lugor.

Sin otro porticulor, oprovecho lo ocosión poro enviorle un cordiol soludo.

AT AM

C.c.p. Llc. MónÌca J. Zerecero Secretaria Particular del Alcaide, en atenc ón ôl Volônte 2072.
C. lnterno
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Oficio No. SVRÄ U DVGMyEP Ao5g/2O19
Ciudad de México, a 05 de julio de 2Ol9

Asunto: Respuesta

LIC. ISMAEL DíAZ TORRES
J.U.D. DE ENLACE ADMINISTRATIVO DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DE GOBIERNO
PRESENTE

En atenciÓn al volante de turno número 152C, de fecha l3 de junio de 20]9,
por medio del cual remite copia de los diversos números
S G/D G Jy EL/ P A/ CCDMX/ 3 41.15 / 2C19, M D S p O p A/ CSp / 53gS / 2O1g, s u s c r i t o s
por el Lic. Luis Gustavo Vela Sánchez, Director General Jurídico y de Enlace
Legislativos y el Diputado José de Jesús Martín del Campo Castañeda,
respectivamente de fecha 31 de mayo de 2O19, suscrito por el presidente de
la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México, mediante el cual
hace del conocimiento que por tratarse de un asunto de la competencia de
esta Alcaldía, remite el Punto de Acuerdo que fue aprobado por el poder
Legislativo, el cual a la letra dice:

"UnÌco.- Se exhorta a las Alcaldías de ta Ciudad de México y a la Secretaría de Salud, a
traves de la ,Agencia de Protección Sanitaria de la Ciudad de Mexico, a vigilar el
cumplimiento de la "Ley de Protección a la Salud de los No Fumadores en el Distrito
Federal a "...sic.

Al respecto comunico a usted, que en el ámbito de competencia de la
SubdirecciÓn de Verificación y Reglamentos, así como en atención al punto
de Acuerdo de referencia, se han emitido 30 Órdenes de Visitas de
Verificación a Establecim¡entos Mercantiles en materia de protección a la
salud de los No fumadores, en el periodo que comprende del 20 de noviembre
de 2OlB al 30 de junio de 20'19; acciones que se seguirán efectuando. Se anexa
al presente listado de las órdenes ejecutadas.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo
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LIC. PAOLA J ELY
DE VERIFICA
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JUD de Enlace Administrativo Y ESPECTÁ

c'c'p'- Lic' MónÌco Zerecero sìlvo.- secreiorío Porticulor del Alcolde en cuouhlémoc.- En oiención ol Voionte 2072 defecho 07 dejun¡o de 20ì9

Archi.¡o

N DE GIROS MERCANTILES
CULOS PÚBLICO

Dirocción Generol de
Gobierno

Aldorno y lvlirc s/n.8uenc,;isf.r
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27 de noviembre de 201g
3 de diciembre de 201g

8t7 de diciembre de 201
18 de diciembre de 201g
19 de diciembre de 201g

9 de enero de 20L9
9 de enero de 2019
9 de enero de 2019
8 de enero de 2019
9 de enero de 2019
8 de enero de 2019
11 de enero de 2019
15 de enero de 2019
15 de enero de 2019
15 de enero de 2019
L5 de enero de 20i.9
16 de enero de 2019
21 de enero de 2019
22 de enero de 2019
21 de enero de 2019
24 de enero de 2019

925 de enero de 201
7 de febrero de ZOtg
31- de enero de 2019

197 de febrero de 20
7 de febrero de ZOI1

913 de febrero de 201
22 de febrero de 2019

8 de marzo de 2019

19L4 de marzo de 20

/svR/ov 8t1,/20/ooFNPSEGAClDG

1_80/oo4/2FNsPR/ovEVDGG/Sc/A

FlOOs 2018/NPSOVER//svGGAC/D

G/SVR/OV 81,2/2At/oFNSPEcloeA

1803/21,/oFNsPOVER/VG/sDGc/A

F/00 1920t/NPSOVER//svGGAc/o

/svn/ov 9t/oo2/20FNSPEGAC/DG

91"/oo3/20FNSPEOV/svR/GDGAc/

9T/oo4/20FNSPEOVVR/G/sDGc/A

916/20/ooFNPSER/ovV/sDGGAc/

9L08/z/ooFNPSR/ovrVDGG/Sc/A

F/OO9 1920/NPSR/oveG/svGclDA

F/01, 19t/20NPSR/ovr/svGGAc/o

/svn/ov 91L2/zo/oFNSPEGAC/DG

9103/2L/oFNsPEOVVR/G/sDGAC/

4lz/s 9T01,/oFNsPEOVR/VGDGc/A

9T06/21/oFNPSOVER/G/SVDGc/A

9102/71/oFPSNR/ovrVG/sDGc/A

Floß/2019NPSOVER//SVGGAc/o
Flo/svn/ov 9L/zo9INSEPGGcloA

9t0u22/oFNSPEOVVR/G/SDGAC/

9t02/2/02FNPSOVER/VG/SDGc/A

t/023/2019NPSOVER//svGGc/DA

91.0/z42/oFNSPEOV/svn¡GGc/DA

ACIDGG /ozs/zotgOVEPSNF

9\06/22/oFNSPEOVVR//sGDGAC/

7lz 9L0/ozFNsPOVER/VG/sDGc/A

F/025 1902/NPSR/ovrG/svGc/DA

rlo 91o/zo3NPSEOV/svR/GGAC/D

9TLl203/oFNsPEVo/svn/GDGAC/

OrdenNo. Cons
ejecuciónFecha de
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13

14
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t7
18

19
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23
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